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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30535 ORDEN di 7 di noviembre de 1986 por la que se
desarrolla el Rt!1l1amenlo General de la 1nspecci"n di
los Tributos en iI ámbito de la competencia del Centro
de GestitJn y Cooperaci"n Tributaria.

llustrísimos sedores:

El Re¡lamento Genenl de la Inspección de los Tributos,
aprobado pot Real De=to 939/1986, de 2S de abril, eslablece un
cuadro notmativo actualizado que rcauIa las actuaciones insJlltClO
ras en sus distintas modalidades, atri6uyendo en su articulo 4.° las
funciones inspectoras a diJemltes 6rpnos administrativos, y enlte
eUos, al Centro de Gestión y CooperaCión Tributaria teapeCto de las
Contribuciones Territorialeo, tanto en la esfera central como .n la
de la Administración Peri1mea, lCIIÚt' las competenciaa y notmaa
que tegU1an su estructura orpnic:a.

Asimismo el Real De=to Lesislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto tefiindido de las disposiciones legales
vigentes en materia de rqimen loeaI, seiIala en su articulo 230.3,
que .1 Centro de Gestión y Cooperación Tributaria tendrá, enlte
otras competenciaa, las mativaa a la ~tióD. inspección de las
ContribuClones Territoriales Rústica Y Pecuaria Y Urbana.

En consecu.ncia, y desde el punto de vista otpDizativo, resulla
aconsejabl. diClar aquellas normas que precisen y den se,auridad
jurldica .n cuanto a la competencia de las unidades orpni<:as con
atribuciones propias de la Inspección de los Tributos, sus funciones
o atribuciones y las distinlaa facuIlades de los funcionarios o
persona que desempeñe los diJemltes puestos de trabajo de dichas
unidades, sin que desde IIICIO. Ycomo~ la Ley, .Uo condicione
.1 número de dotacinnes y las c:aracteristicas especificas tdlejadaa
en .1 correspondiente catáIOlIO de puestos de trabaio.

El Re¡lamento Genenl de la Inspección de ros Tributos es
aplicabl. a todos los Ó11l8DOS de dicba Inspección. Sin embat¡o,
conviene aprobar ahora diferenciadamente las disposiciones conve
nientes .n su .jecución~ el Centro directivo correspondiente
y en atención a sus pcculiaridadcs.

Por ello, se configura sepidamente la pertinente normativa
respecto de las competenciaa IDSpectoras y los servicios dependi.n
tes del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Admini5
tracioncs Públicas, b. tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Orpnos con atribuciones propias de la inspec
ción de los Tributoa. Las atribuciones pro~ de la Inspección de
los Tributos, .n .1 mubito de la competenClll del Centro de Gestión
y Cooperación Tributariason ejen:idaa por los si¡uientes 6rpnoo:

a) En la csfera central y teapeCto de todo .1 territorio nacional,
excepto Navarra y PaIs Vasco, por la Subdirección Genenl de
Calastros, Gestión • Inspección de Tributos Inmobiliarios, inlo-
grada en .1 citado Centro directivo. .

b) En la esfera de la Administración PeriIOrica de la Hacienda
Pública, y sin petjuicio de lo disDuesto .n .1 apartadn ~ero del
articulo 11 del Re¡lamento Genera1 de la ~.ón de los
Tributos, por las Arcas de Inspección de las Gerenciaa Territorialcs
del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria, de acuerdo con su
mubito territorial

A los efectos del Re¡lamento Genenl de la Inspección de los
Tributos y de Jo dispuesto en esta Orden, tienen la consideración
de órpnos o dependencias inspectoras todos los órpnos O unida
des a los 'l.ue se refiere cste articulo.

Art. 2. La Subdirección Genenl de Calastros, Gestión •
Inspección de Tributos Inmobiliarios, Corresponde a este óIpDO:

a) La dirección, coordinación y sesuimiento de la inspección
de las Contribucioncs Territorialcs Rústica y Pecuaria Y Urbana.

b) Realización de estudios, informcs y asesoramientos sobre la
.volución de los sectores inmobiliarios, a¡rario y urbano.

c)· El desarrollo, a tra\Ú de los funcionarios que desempeñen
puestos de trabajo con funciones inspectoras, de aqueI1as actuacio-

nes mspectoras que se les encomienden expresamente por el
Director gen.ral del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria
en los casos convenientes para el servtcio y de acuerdo con .1
articulo 11.1 del Realam.nto General de la Inspección de los
Tributos, y respecto a las mencionadas Contribuciones Territo
rial...

Art. 3.° Las Areaa de Inspección de las Gerenciaa Territoriales
del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria-Corresponde a
eslaS unidadcs desarrollar cuanlaS funciones recoae .1 articulo 2.°
del Re¡Iam.nto Genenl de la Ins~n de los Tributos, con
relación a las Contribucioncs Temtoriales Rústica y Pecuaria Y
UrlNuta, para cuyo cumplimiento ostentan .cuanlaS atribucioncs
reconoce a la Inspección el onIenamiento jurldico vi¡ente.

Art. 4.° CriICrios de actuación m-:tora:
1. De ac:uerdo con el artfcuIo 16 del RqJam.nto Genenl de

la Inspección de los Tributos, las actuaciones inspectoras podrán
realizarse, bien por uno o varios actuarios, o a través de las
unidades de Inspección en que .. estnM:turarúI los órpnos a que
se refiere el artfcuIo 1.0 de esta Orden.

2. A 101 efectos del Re¡lamento Genenl de la Inspección de
los Tributoa y de lo dispuesto en CSla Orden, tienen la considera
ción de Inapector-Jefe:

a) Los J.tes de Arca Inspectora, respectivamente d. Rústica y
UrlNuta, de las Gerenciaa Territoriales, respecto al mubito territo
rial correspondiente.

b) El Subdirector .....ral de CalaStroS, Gestión. InspecciÓD
de Tributoa Inmobiliarios teapeCto a las actuacioncs inspectoras
desarro1ladaa directamente por peraonal inspector del citado
órpno.

3. La creación, mndificación, refundición o supresión de los
puestos de trabajo en las unidades de Inspección y de los demás=. de trabajo en 6rpnos con atri6ucioncs propias de la

'ÓD de los Tributos, se reaIizatá a través de los catálogos de
puestos de trabajo. sin petjuicio de lo dispuesto .n csla Ord.n, de
acuerdo con el apartado segundo del artfculo S.° del Re¡lamento
Genenl de la Inspección de los Tributos, determinando competen
cias. funciones y tareas uilPlOdas a cada tipo de puesto de trabajo
recotIido en' el catálogo correspondiente.

4. Las actuaciones de la Inspección d. los Tributos deben ser
ordenadaa y tIiri&idas por los Jefes de Unidad Inspectora y serán
practicadas bien directam.nte~ aqu6l1os o bien por los Jefcs de
Sección Inspectora de tales unidades.

S. Los J.tes de Unidad Inspectora, sin petjuicio de realizar
direCIlImente actuacioncs inspectoras .n su tolalidad o en parte,
asumen la responaabilidad del cumplimiento de los objetivos
encomendados a la Unidad, distribuyendo enlte los miembros de
ésla las actividades a desarrollar y diri¡iendo y controlando la
correcta ejecución de las mismas.

6. Los Jefes de Sección Inspectora, adscritos a las Unidades d.
Inpección, desarrollan las actuaciones de comprobación. investi
pción que les sean encomendadaa por .1 Jefe de la Unidad Y
pueden, con la previa supervisión de éste, ultimar actuacioncs de
esa naturaleza, IbmtaIi2ando las aclaa que procedan.

Los Jefes de Unidad supervisan, en su caso, las actuaciones de
comprobación e inv~6n, ...,.)judps totalmente por otros
miembros de la Unidad, inmediatamente antes de su terminación,
uegurindose tanto de la suficiencia de tales actuaciones, como de
la corrección de las propuestas de reau\arización resullanteL Esla
supervisión no supondrá acto administrativo al¡uno ni su falta
afectará a la eficacia de las aclaa o dili¡encias .xtendidas, sin
JlCIiuicio de la responsabilidad del titncionario actuarin.

1. T'lCIlC la condición de peraonal inspectoJ' de la Subdirección
Genenl de Calaatrol, Gestión. Inspección de Tributos Inmobilia
rios, aquel que deaempe6a los puestos de trabajo d. Consej.ro
t6cnico, Director de Propama Y J.fe de Sección (Tl!c:nica), del
catálClllO de puestos de trabajo correspondiente. .

Art. S.o Puesto. de trabajo que supon.n el desempedo de
funcioncsins~ Sin_per;juicio de lo dispuesto .n .1 apartado
sexto del articulo 1.° del Ke¡Iam.nto General de la Inspección de
los Tributos, sólo los funcionarios públicos que desempeñen los
puestos de trabajo, a que se refiere el articulo 4.° de esta Orden,
tienen las atn'buciones y facuIlades propias de la Inspección de los
Tributos a los efectos de realizar las actuacioncs inspectoras,
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documentar sus resuJ~etar las liquidaciones u otros actos
administnltivos que , SCJÚIl las tareas propias de cada
puesto de trab'ljo.

An. 6.' Lugar de las actuaciones inspectoras. En cuanto al
lugar de su realización, las actuaciones inspectoras se clesamJllan de
acuerdo con lo dispuesto en los articulos 20 a 22 del Rqlamento
General de la Inspección de los Tnbutos.

Cuando la Inspección ll:\ÚC o fonnalice sus aetas en oficinas de
la Administración Tributaria y el órpno actuario sea cen~ no
seni exigible del obliudo bibutario que comparezca en ofiCUUIS
situadas fuera del ém6ito territorial de la~ón de Hacienda
donde se halle su domicilio fiscal o un lugar donde realice total o
pacialmente las actividades pvadas o exista al¡una prueba, al
menos~, del hecho imponible.

Ano 7.' Documentación de las actuaciones inspeetoras. Las
actuaciones de la Inspección de los Tributos se documentanin en
diliaencias, comunicaciones, infonnes y aetas ¡nevias o definitiva,
eonl"onne a lo dispuesto en el lilUlo U del Rqlamento General de
la lnspecc;j6n de los Tributos.

Ano 8.' Disposiciones relativas a las aetas de Inspección de los
TnDutos. Por el Secretario aenera! de Hacienda se aprueban los
modelos oficiales en los que deben! extender sus aetas la Inspección
de los Tributos, que debenin adaptarse a las DCCU1iaridades de las
contribuciones territoriales. Asimismo, y para 101 cuos en que sean
necesarios. se aprobanin los modelos de anexos a tales aetas.

Ano 9:" Tmmitación de las diliFncias :
l. Las di1isencias que extienda la lnspe0ci6n de los Tributos,

en el émbito de la competencia del Centro de Gestión y Coopera.
ción Tributaria, para permitir la incoación del correspondiente
procedimiento o expediente al I118J'1Cn del propio pmew!imiento
mspector, se entreRanin por la Unidad de Inspec:ción al Inspector.
Jefe, 9uien tomad las medidas precisas para que se incoen los
expedientes que procedan o se dé traslado de las cIiJiaencias por el
conducto adecuado a las Administraciones PIIblicas u órpnos
competentes.

2. No obstante" cuando una djljpncia recoja acciones u
omisiones que puedan ser constitutivas de infta<:ciones simples, si
se hubiese extendido' en presencia y con la finna del interesado,
enlrelláDdosele un ejem¡>lar, en la ID1sma diliaencia se le comunica·
ni que, entendimldoscmcoado el correspondiente expediente san·
cionador, dispone de \In plazo de quince cIias desPuis del tercero
li¡uíente a la fecha de aquélla para fonnular alepciones ante el
Arca de Inspec:ción corresp'ondiente. Estas di1isencias se entrepnin
por la Unidad de Inspec:ción en el plazo de tres dIas, acompdadas
siempre del infonne a que se refiere la 1eIra f) del apartado seaundo
del articulo 48 del Rqlamento General de la Inspec:ción iIe los
Tributos. .

En otro caso, se deben! comunicar al interesado la incoación del
oportuno expediente para que, siempre previa puesta de manifiesto
del mismo, si 10 desea, fonnule las a1epciones que estime
convenientes en el plazo de quince cIias ante el Arca Inspectora.

3. Dentro de los quince cIias lisuientes al ttrmino del plazo
para fonnular a1epciones, el Inspector-Jefe acordani el sobresei·
miento del expediente sancionador o bien redactani la propuesta de
resolución y elevan! el expediente al ÓIpIlO com)lClente para
imponer la sanción consistente en multa fija, qwen resolveni
dietando el correspondiente acto administnItivo.

4. Cuando la actuación inspeclOlll corresponda a un órpno
central, el Inspector.Jefe propondni la im~ón de la multa al
Director senera! del Centro de Gestión y COOperación Tributaria.

En el caso de '1ue la actuación in$peclOlll se realice por la
Administración Peri1&ica, el Inspector.Jefe propondni la imposi.
ción de la multa al {)erente Territorial de quien dependa, en su
conclición de Adminisuador del Servicio Periférico correspon·
diente, y de acuerdo con el articulo 81.1, pénafo el, de la Ley
General Tributaria.

S. Acordada la imposición de la sanci6o, se notilicani el
correspondiente acto administrativo al interesado, previa fiscaliza·
ción por la Intervención.

Art. lO. Tmmitación de las aetas :

1. Las aetas, acompañadas de todos sus antecedentes, senin
en~ por la Unidad de Inspec:ción aIlnspector-Jefe corres
pondiente en un plazo máximo de tres cIias contados a partir del
li¡uíente al de su extensió'a.~choplazo sen! de cinco cIias cuando
el aeta sea de cIisc:onfonni

2. Recibidas las aetas Y sus antecedeDtes, si el aeta fuese de
confonnidad el Inspector.Jefe dispondni 10 conveniente para su
examen, a los efectos previstos en el apartado se¡undo del articu·
lo 60 del~entoGeneral de la InsP."""!ón de los TnD,!tos y. en
el plazo de qUlDce cIias desde la recepCIón del aeta. A conllDuaetón
se remitini el expediente a la Intervención~ que proceda a los
efectos de contraldo y fiscali7llci6o, devolviendo desPuis el expe
diente al Inspector-JOfe.

3. Cuando el Inspector-Jefe, inicialmente o como consecuen
cia de los reparos fonnulados por la Intervención, dicte acto de
liquidación iectificando los errores materiales apreciados en la
propuesta de liquidación fonnulada en el aeta, si la reclificación
supone una minoración de la deuda bibutaria, la nueva liquidación
se notificani al interesado, previa fiscali...ción, en su caso, dejani
sin efecto la propuesta de 1ic¡uidación centenida en el aeta y
constituini al obliaado bibutan!' en ~ obliJación de satisfacer el
nuevo impone de la deuda tnbutana o ele las canudades que
procedan en l!1s plazos .....I.dos en el apartado segundo del
arllcu10 20 delllqlamento General de Recaudación, SCJÚIlIa fecha
de notificación de esta liquidación.

Si la reclificación supone un incremento de la deuda bibutaria,
se dictani una liquidación suplementaria por el exceso, que,
notificada al interesado, debeni ser pqada por tste ~ún la fecha
de esta notificación; para el JIIIO de bi deuda bibutana resultante
de la propuesta de liquidación contenida en el aeta y abora
confimlada, continuanin ri¡iendo, DO obstante, los plazos de pago
en periodo voluntario determinados por el transcurso de un mes
desde la fecha del aeta. .

4. Si el Inspector·Jere observase en la propuesta de liquidación
fonnulada en el .eta error en la apreciación de los hechos en que
se fiIlIda o indebida aplicación ele las Donnas juridicas, acordani la
inc:oación del expediente a que se refiere el apartado tercero del
arllcu10 60 del Rqlamento General de la Inspec:ción de los
~bu~. .

El aeta incoada servini como sopone documental de dicho
expeclien!e. pero quedani sin efecto la propuesta de liquidación en
ella notificada al oblipdo bibutario.

El expediente correspondiente, transeurrido el plazo de a1epcio
nes, se ultirnani por el Inspector·jefe, clietando, en su caso, la
liquidación que, a su juicio, c:orrespoJIl\a.

S. El Insoector·Jefe puede dejar plenamente.sin efecto ~I aeta
incoada Y onlenar que se completen las acluaetones practicadas
durante un plazo no superior a tres meses.

6. Cuando el aeta .... de cIisc:onformidad, transcurrido el plazo
de alepciones, ellnspector-Jefe cIictani la liquidación o el acuerdo

queEf':'~ liquidación, previa su fiscaJi...ción, se notificani al
interesado con arrealo a derecho. Procedeni ya, en su caso, la
aplicación de lo dispuesto en la 1eIra hl del articulo 82 de la Ley
General Tributaria en cuanto este acto de liquidación sUPOJllll la
aceptación de las a1epciones del interesado, ap'licándose aquella
circunstancia sobre la parte de la deuda tnbutaria liqwdada
conforme a las a1epciones del interesado. Si pos!erionnente ~te
extendiese el recurso o la ree1.macio)n que interpoJllll a la parte de
la cifta total !iquidada, considerando aquella circunstancia, se
procedeni a exi¡lr la parte reducida de la sanción.

Cuando el Iilspector-Jefe c:onIidere que podria ser procedente
dietar una liquidación modificando la propuesta contenida en el
aeta en extremos no controvertidos en el expediente, acordani que
tste se complete, praeticándose por los actuarios las actuaciones
que~ o simplemente emitiendo infonne acerca de la
cuestión de derecbo suscitada, siempre de acuerdo con 10 dispuesto
en el apartado cuarto del arllcu10 60 del Rqlamento General de la
Inspección de los Tributos.

7. Siendo el aeta de prueba preconstituida, el Inspector.Jefe,
transeuJrido el plazo de a1epciones, procederá, de acuerdo con lo
dispues\!I en el apartado anterior.

8. El PIllo iIe las deudas tn"!Ntarias contraldas a raíz de
liquidaciones derivadas de acluaetones efectuadas por órsanos
centrales, correspondeni realizarlo en la Tesoreria de la Delesac!ón
de Hacienda, donde el obli&odo bibutario realice total o parcial.
mente una actividad pvada o presente alguna prueba al menos
parcial del hecho imponible cuando estas circunstancias hayan
detenninsdo las correspondientes actuaciones inspectoras.

Art. 11. Firma de las diliFncias y aetas. Las cIiliseneias y aetas
de la Inspección de los Tributos senin suscritas por los Jefes de
Unidad O Sección Inspectora que practiquen las actuaciones de las
que resulten los hechos O circunstancias que se reflejen en aquéllas
o por los In!pectores-Jefes.expresamente auto~~ para realizar
actuaciones mspectoras; 8S1m1S1DO por los funaonanos de órganos
centrales que desempeñen puestos'de trab'ljo de canicter inspector,
en SU caso.

Ano 12. Actuaciones inspectoras de los Inspectores-Jefes :
1. Compete a los Jefes de Arca Inspectora, de Rústica y

Urbana, res~vamente, en su canicter de Inspectores-Jefes,
Cficar, diri¡ir y controlar las actuaci!,nes de las 1!nidades y

.ones de Inspección de las correspondientes GerenCUlS Temto
riales, as! como ejercer cuanw-Iii<:ul!ades les abibuya en el
procecIimiento inspector tanto el RcIIamento General de la Inspec
ción de los Tribu~ como esta Orden.

2. Además, el Ministro de Eamomla y Hacienda podni
disponer que, por necesidades del servicio, determinados Inspecto.
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m-Jefe. puedan realizar diIectamente actuaciones inspectoras, en
particular de comprobacíótt e investi¡ación, no pudiettdo ett tales
casos dietar osimtsmo las liquidaciones tributarias y los demás
8l:tOS admiDistrativos que pnx:cdan, lo. <ua1es se dictaIátt, ett los
tirminos establecidos en esta Ordelt, por otro IlIS))Ce:tor-Jefe que se
determine al efecto.

3. En el caso de que en las GerellCias Territoriales exista
útlicamettte un solo Jefe de Arca ms-tora, ~te actuará con
oarácter general como inspector-Jefe en fas actuaciones inspectoras
desarrolladas por la mencionada Gerencia; en aquellas Gerencias
TerritoriaJ.s en las que no fi&we en el catálo&o de puestos de
trabajo la figura de ningún Jefe de Arca Inspectora, se determiDará
po~ la I?irección Genera,l del Contro de GestiÓll y Cooperación
Tnbutana, el correspondiente.lnspector-Jere a erectos de actuacio
nes inspectoras.

ArL 13. ActuacioDa Ítlspec:toras de valoración :

1. De conformidad con e! apartado cuarto del artlculo 13 del
R~ento General de la Inspección. de. los Tributos, y sin
per)wctO de las facultadea Ieaalmente atnbuidas a otros funciona
rioa de la Inspección de los "fribntos, la acluaciÓD como hritos en
la tasación. y V&!<>.~n de. bienes, derechos o patrimonios de
naturaJeza mmobiliaria, agnna y wbana, corresponde a los funcio
narios que desempeaen puestllI de lIabo,jo de c:aricter inspector en
los servicios centrales y periSricos del Centro de Gestión y
Cooperacióo Tribntaria, de awenlo con la especialidad de sus
respectivos títulos y atendieDdo a 1& naturaleza del objeto de la
taaociÓll o valoración.'

2. Asimismo podrtn actuar como hritos en la valoración
inmobiliaria, • efectos de lo previsto en la letra c) del apartado
segundo del artlculo 40 def Reglamento GetteraJ de la Inspección
de I~s Trib'.'tos, los ~onarios ql.'" desempeaen puestos de
lIabo,jo tknicos adscritos • las Umdados Tlcnic:o-Facultatívas
dependien~de losDel~ de Hacienda Es¡>eciak.s, de acuerdo
ilua\mente con la espec:iaIidad de sus respectiVOS títulos Y aten
diendo a la naturaJeza del objeto de la 1llSIIci6n o valoración.

3. Dichas acluacio....~ desarroDarse por la inspección
de loa Tributos por su pro¡lI8 iniciativa o • instancia razonada de
otros órganos de la AdministnIción Tn"bntaria y en particular a
petición fundada de la Administración TnDutart& de fas Comuiu
dados Autónomas respecto de los tribntos cedidos a 6stas: igual_
mente se reaJizarán • instancias de los 6rpnos recaucladOres, en
apIicaci6n de lo dispuesto ea los artlculoS 130 Y 131 del RegIa
metIlO General de Recaudación.

ArL 14. DelepdÓll de atribucionco:
1. Se delegan ett e! DiRctor aeneraJ del Contro de Gestión y

Cooperación Tnllutaria las si¡uientes atribuciones:

a) Disponer la realización de actuaciones inspectoras directa
mente por los inspectom-Jeres, estableciendo el inspector-Jer. que
en tal caso haya de dietar los conespoddientes actos administra
tivos.

b) La remiólt, de acuerdo con lo dispuesto en la letra h) del
artlcul,? 154.de la~ General Tribu"!Jia, de actos dietados en vis
de gestión tnbutana como consecuencia de actuaciones inspectoras
referidas a las Contribnciones Territoriales.

c) La imposición de las sanciones a que se refiere la letra b) del
apartado primero del artlcuIo 81 de la Ley GeneraJ Tribntaria
como consecuencia de actuaciones in5pectoras referidas a las
Contribnciones Territoriales.

2. . El ejercicio de esta~ÓIl se ajustant a lo dispuesto en
el artlculo 22 de la Ley de Régúnen Juridico de la Administración
del Estado.

El Ministro de Economia y. Hacienda podrá en cualquier
momento recabar el conocimiento y resolución de cuantos uuntos
considere oportuno. Siempre que e! DiRctor general del Contro de
Gestión y Cooperación Tributaria baga uso de esta delegación lo
bart constar así en la resobtción correspondiente.

3. Será preceptivo e! infonne de la Dirección General de!
Centro. de Gestión y ~peracióo T~b!,taría, previamente a la
resoluCtÓll de los expedientes de revtSlón que se tramiten de
acuerdo con la letra a) del articulo 154 de la Ley General
Tributaria, en relación con actos dietados en vis de gestión
tributaria como consecuencia de actuaciones inspectoras en mate
ria de Contribnciones Territorialea.

DISPOSICION TRANSITORIA

l. Los actos administrativOS, aun de _.... dictados en
ejecución de disposiciones derogadas en virtud de esta Ordelt, no
perderán su eficacia por e! mero hecho de dicha derogación y en
tanto osi proceda con amaIo a lo dispueoto en la -'" QIcfen. ..

2. Pendiente de poblialrse el catáloco depueatoa de trabl\jo de
las Gerencias TerritoriaJes o Servicios Peri1Cricoa del Centro de
Gestión y Cooperación Tributaría, transitorimnente y res~ alas
competencias lDSpectoras de las Contribuciooes Territoriales Rús
tica y Pecuaria y Urbana, ~ como en lo referen~a loa ~cios
y actuaciones de comprobación de valorea y taI&ClOIIa penciales a
efectos fiscales, se estará a lo detenninado en la Orden de 23 de
octubre d. 1974 (olloletín Oficial del Estado» del 30).

3. Transitoriamente y basta la publicación del referido catá
lago de puestos de trabl\jo. tendrán la consideración de Inspectores.
Jefes en. las Gerencias Territoriales del Centro de Gesti6n .,
Cooperación Tributaria los actuales Jefea de Servicio de Catastro .,
Valoración Rústi<a y Catastro ., VaIoraci6tt Urbana. respectiVlt
mente, para las actuaciones inspectoras de las Conlribucioncs
Rústica y Pecuaria YUrbana.

DISPOSICION FINAL

1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el olloletín 0ficia1 del Estado»,

2. Por el Presidente y e! Director general del ConUo de
G.stión y Cooperación Tributaría, en e! ámbito de su respectiva
competencia, se dietarán las resoluciones e instruccionea y adopta
rán las medidas oportunaa para el cumplimicnto ., ejecw:i6n de esta
Orden.

3. Para aquellos Ayuntamientos que asumaa directamente la
recaudación de las liquidaciones de ingreso directo por contribucio
nes territoriales, los contraídos e ingresos de deudas derivadas de
actuaciones inspectoras se reaJizarán a tra~ de los conapondie....
tes servicios municipalea.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 7 de noviembre de 1986.

SOLOfAGA CATALAN

nmos. Sres. Presidente y Director general del Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria. .

30536 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1986, de 14
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
por 14 que se lracen DlJblicas las características esencia
les de la Deuda MI Estado, interior y amortizable.
fomuúiZlllla en bom» del Estado al 9,40 por 100. de
1 de octubre de 1986, a efectos de su contratación en
las Bolsas Ojkiales de éomercio.

Al objeto de dar ~plimiento al requisito establecido en e!
artículo 24 del vigente ReglameDto de Bolsas de Comercio para que
sea admitida a cotización oficial la Deuda del Estado. interior y
amortizable,

Esta Dirección GetteraJ del Tesoro y PoUtica Financiera hace
públicas las caracteri.sticaa esenciales de las entitidas por los valores
nominales de 590.000.000.000 y 1.039.120.000 pesetas y fonnaJiza
das en dos emisiones de bonos del Estado al 9,40 por 100, de 1 de
octubre de 1996, la primera para atender la subasta competitiva, y
la segunda el periodo de suscripción .l'."sterior a dicha subasta, en
virtud de las autorizaciones contemdas en los Reales Decretos
2529/19g5, de 17 de diciembre, Y779/1986, de 11 de abril, y Orden
de 6 de agosto de 1986. - ..

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los Reales Decretos y
Orden antes mencionados, la Dirección General del Tesoro y
PoUtica Fmanciera bapuesto en cireulación 59.000.000 de titulas
al portador, de 10.000 pesetas nominaJes cada uno, serie A,
nÚI!'eros 1 al 59.000.000, con derecho a un cupón complementarlo
de mterá, prepagado ett la fecha de la entisi6n, de 146,70 pesetas
brutas por titulo, as! como otros 103.912 tltulos al portador, de
10.000 pesetas nominales cada uno, serie A. números 59.000.001 al
59.103.912, Y por valore. nominal.s respectivos d.
590.000.000.000 y 1.039.120.000 pesetas, representaUvos de bonos
del Estado al 9,40 por lOO, de emisión l de octubre de 1986, para
atender la subasta y la suscripción pública posterior, respectiva-
mente. . ' '.


